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CONTRATO DE "SUMINISTRO DE MATERIALES DE FERRETERIA, FERROSOS y PVC, PARA LAS EMPRESAS bV· . 
CEPA, PAI\A ELAílO 2018" SUSCRITO E.NTRE LA COMISIÓN.EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMAY' 

CECOFESA S.A. DE C.V, 

l,osotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, mayor de edad1 de nacionafídad salvadoreña, Ingeniero Agrfco!a,L _______ _J 

[__ J 
[ =--.Jactuando en nombre y en representación, en mi calidad de Gerente General y Apoderado General 

Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter 

autónomo, y personalidad jurídica propia, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seis 

uno cuatro - uno cuatro cero dos tres siete - cero cero siete · ocho, que en el transcurso de este Instrumento 

pod,·á denominarse "la CEPA" o "la Comisin"; y, ANÍBAL DE JESÚS ZUNIGA, mayor de edad, Comerciante, del 

domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número 

i== ___________ _ 

·----actuando en nombre y repr·esentación, en mi calidad 

de Director Presidente, y por lo tanto, Representante Legal de la Sociedad que gira bajo la denominación 

de "CENTRO COMERCIAL FERRETERO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse 

"CENTRO COMERCIAL FERRETERO, S.A DE C.V." y "CECOFESA, S.A. DE C.V.", sociedad salvadoreña y del 

domicilio de San Salvador1 Departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero 

seis uno cuatro-uno nueve cero dos ocho cuatro-cero cero uno-uno; que en el transcurso de este 

instrumento podrá denominarse "!a Contratista", por medio de este instrumento convenimos en celebrar el 

CONTRATO DE "SUMINISTRO DE MATERIALES DE FERRETERIA, FEB8QS9.S Y PVC, PARA LAS EMPRESAS DE CEPA. 

PARA EL AflO 2018", que en adelante podrá denominarse "el Contrato", adjudicado en virtud del proceso de 

Licitación Abierta CEPA LA-24/;018, el cual se regirá de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública, que en adelante podrá denominarse "LACAP", y en especia! a las obligaciones1 

condiciones y pactos siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente Contrato consiste en 

que !a Contratista proporcione el suministro parcial de matNiales de ferretería, ferrosos y PVC
1 

para las 

empresas de CEPA, para el año 2018, de la forma siguiente: a) Lote 1. Puerto de Acajutla; ítems: 3, 4, 6, 7, 16, 

18, 19, 20, 23, 34, 37, 44, 47, 52, 61, 62, 74, 76, 83, 85, 86, 87, 89, 90, 91, 93, 94, 95, 96, 101, 109, 110, 111, 

112, 113, 114, 116, 117, 118, 119, 120, 126, 132, 133, 134, 135, 138, 139, 140, 151, 152, 155, 157, 162, 163, 

164, 165,166,169, 175,176,181,192,195, 197, 198,202,206, 210,212,218,219,211,222,223,224, 225, 

226, 228, 229, 241, 247, 254, 255, 256, 261, 262, 267, 268, 274, 277, 283, 287, 289, 294, 295, 338, 342, 343, 

358, 420, 428, 436, 439, 446, 449, 451, 474, 491, 49,, 497, y 505. b) Lote 2. Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, Monscííor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez; ftems: 1, 2, 8, 9, 10, 11, 16, n, 25, 28, 34, 41, 43, 44, 

45, 46, 62, 65, 69, 70, 71, 72, 82, 87, 92, 98. e) Lote 3 Puerto de La Unión; Íterns: 3, 8, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 

19, 23, 29, 32, 33, 35, 36, 37, 38,41.42,43,44,46, 47,48,49, 50,53, 54, 55,57,58, 59, Gl, 62, 66, 69, 70, 71, 
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74, 75
1 

76, 77
1 

79
1 

80
1 

y 87, de acuerdo c1I contenido de las Especificaciones Técnicas estJblecidas en las Rases 

de Licitación Abierta CEPA LA-24/2018. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los siguientes documentos 

se consideran parte integrante del contrato: 1) Bases de Licitación Abierta CEPA LA-2/J./2018, "Suministro de 

rriateriales de ferretería, ferrosos y PVC, para las empr1:~sas de CEPA, p;:ira el ;:~íio )0.1.8", rmitidas por la lJnid;-id 

de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) en junio del año dos rnil dieciocho y aprobadas por la 

Junla Directlva de CEPA mediante el Punto cuarto del Acta dos mil novecientos cincuenta y cuatro, en Sesión de 

fecha siete de septiembre de dos mil dieciocho. 11) Aclaraciones, adendas y/o enmiendas, si las hubiesen; 111) 

Oferta presentada por la Contratista el día veintiséis de julio del año dos mil dieciocho. IV) Punto Cuarto del Acta 

número dos mil novecientos cincuenta y cuatro, correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA de fecha 

siete de septiembre de dos mil dieciocho, mediante el cual se adjudicó la Licitación Abierta CEPA LA-24/2018 a 

favor de la Contratista; V) Notificación de Adjudicación Ref.: UACl-1451/2018, emitida por la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI} el día once de septiembre de dos mil dieciocho y recibida 

por la Contratista en la misma fecha; VI) Garantías que presente la Contratista; y, VII) modificativas al Contrato, 

en caso aplique. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. 1) PRECIO: La CEPA pagará a la Contratista en moneda ele 

curso legal, a través de la Unidad Financiera Institucional (UFI), hasta por el monto total de DIECISÉIS MIL 

NOVECIENTOS TRECE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 

16,913.04), sin incluir el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 11) 

FORMA_[JE PAGO: a) Se efectuarán pagos parciales según la entrega del suministro contratado contra entrega 

del Acta de Recepción Parcial o Definitiva. b) Para el o los pagos, es necesario que la Contratista presente los 

documentos de cobro al Administrador de Contrato, quien los revisará y remitirá a la UFI, debiendo la Contratista 

anexar la siguíente documentación: b.1) El correspondiente documento de cobro (Comprobante de Crédito 

Fiscal); b.2) Copia del Contrato suscrito entre la CEPA y la Contratista, y sus modificaciones si hubiesen; b.3) 

Solicitud de pago en original y una copla; b.4) Acla de Recepción Parcial o Definitiva y sus anexos, según el caso. 

Los documentos de los literales b.1) y las actas (literal b.4), deberán estar firmados y sellados por el 

Administrador de Contrato y la Contratista. e} La Contratista al presentar el Comprobante de Pago 

correspondiente (Comprobante de Crédito Fiscal), deberá asegurarse de que dichos documentos cumplan con 

lo establecido en el artículo 114, literales a) y b) del ordinal 6º del Código Tributario. Para tal efecto, se 

proporciona la información que la CEPA tiene registrada en la Dirección General de Impuestos Internos del 

Ministerio de Hacienda: i). Nombre: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma. ii) Dirección: Edificio Torre Roble, 

Metrocentro, San Salvador. iii} NJT: 0614-140237-007-8. iv) NRC: 243-7. v) Giro: Servicios para el Transporte NCP. 

vi) Contribuyente: Grande. d) No se recibirán documentos que no cuenten con la información antes descrita y la 

CEPA no aceptará contrapuestas en relación a la forma de pago, diferentes a las antes expuestas. CUARTA: 

MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 1) MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES: El presente 

Contrato podrá ser modificado de conformidad con lo establecido en el artículo 83-A de la LACAP; pudiendo 

incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto contractual. En tal caso/ la CEPA emitirá la 

correspondiente resolución modificativa, la cual se relacionará en el instrumento modificativo que será firmado 
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por ambas partes. 11) M(LIJlflC:AC::IQI'L\JNIIJ\T~JY\~: Queda convenido por ambas partes que cuando el interés,:'., O.:.·.·,> 

público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias1 la CEPA 

podrá modificar de forma unilateral el presente Contrato, ernitiendo al etecto la resolución correspondiente, la 

que fmrnarzí parte integrante del Conlralo; siempre que dichas modificaciones no contravengan los preceptos 

establecidos en los artículos 83·A y 83 B de la LACAP. QUINTA: LUGAR Y PLAZO CONTRACTU_/)l;_I) LUGAR DE 

ENTREGA: a) l)uerto de Acajutla. Kilómetro 85 de lc1 carretera que conduce de la ciudad capital a la Zona 

Industrial de la ciudad de Acajutla, en el Municipio de Acajutla, Departamento de Sonsonatc. b) Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez. Ubicado en el Municipio de San Luis 

Talpa, Departamento de La Paz. c) Puerto de La Unión: Hnal Barrio Concepción calla a P!ayitas Puerto de la 

Unión, La Unión. 11) PLAZO CONTRACTUAL: El plazo contractual se1·á de CIENTO QUINCE (115) DÍAS CALENDARIO, 

contados a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio dentro del cual se establecen !os plazos 

siguientes: 

·--------· 
NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO p;irtir de 1~ Ürden de lnic:io~~ 1 Plazo máximo para !a recepción de! suminislro en el Puerto 

de Ac;ijutla 

·---·-·-···-··-·-· 

' Plazo máximo para le recepción dl'I suministro en d SESENTA (GO) O/AS CALENDAHlO a parti1· de la fecha est.iblecida 

Aeropue1to l11ternac1onal de El S¡¡jy;_ido1, Munseiíu1 Ó~cor corno orden de Inicio. 

i 
Arnulfo lluriwro y Gald,ímez 

3 Plazo miiximo para la recepción del suministro en el Puerto CUAI\CNTA (40) DfAS CALENDARIO contados a p¡¡rtir de la fecha 

de L¡¡ Unión. est,iblccida como 01den dto Inicio. 

-- --- . ·---··--· 
4 Plazo mílximo para ela!J()rar ,, Acta de l\ecepclón CINCO (5) DÍAS CALENDARIO contados ,1 partir de la fecha de 

Provisional recepción. 

5 Pl;izo mílximo para la revisión de cwnplirnientos DIEZ (10} DÍAS CALENDARIO a partir de la fecha de la respectiva J\cta 

de Recepción Parda!. 

6 Plazo máximo para subsanar defectos o irregularidades DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO a p.irtir de la foch;i de !a nota de 

1edi1l!lOS del Administrador de Contrato. 

-- ----

SEXTA: PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO. St durante la e1ecuc1ón de la entrega del 

suministro existen demoras por cualquier acto1 cambios ordenados en el rnisn10, demoras en las 

autorizaciones de trabajos o cualquier otra causri que no sect imputctble a la Contratista y que esté 

debidan--iente comprobada y documentada, la Contratista tendrá derecho a que se le conceda una 

prórroga de acuerdo a lo indicado en el Artículo 86 de la LACAP. En todo caso, la Contratista deberá 

documentar las causas que han generado los retrasos en la entrega del suministro, !as cuales deberán ser 

confirmadas por el Supervisor (si hubiese) y autorizadas por el Administrador de Contrato. La solicitud de 

prórroga deberá ser dirigida al Administrador de Contrato previo al plazo establecido para la entreea del 

suministro. La solicitud deberá hacerla la Contratista inmediatamente tenga conocimiento del retraso. La 

Garantía de Cumplimiento de Contrato, deberá prorrogarse antes de su vencimiento, la que será 

requerida por la UACI a la Contratista, a solicitud del Administrador del Contrato. SÉPTIMA: ORDEN DE 

INICIO. La Administradora de Contrato emitirá y notificará la Orden de Inicio a la Contratista y remitirá una 
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copia a la UACI. OCTAVA: RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO Y PLAZOS DE REVISIÓN. 1) !3.!;_(J_f_C:IÓN PARCIAL. La 

Recepción de este suministro, se hará de forma parcial de acuerdo al calendario de entregas establecirfas 

por la CEPA Una vez recibido el suministro y comprobado el cumplimiento de les especificaciones 

contenidas en el presente contrato, CEPA procederá a la Recepción Parcial, en un plazo no n1ayor de 

CINCO (5) DÍAS CALENDARIO, mediante acta. Los administradores de contrato, llevarán un control 

establecido por CEPA, el cual deberá ser adjuntado a las Actas de Recepción Parciales, Provisionales y/o 

Definitivas. Para cada entrega del suministro se levantará el Acta de Recepción Parclal correspondiente, 

la que deberá ser firmada por la Contratista, el Supervisor de CEPA si lo hubiere y el Administrador del 

contrato. Los adrninislradores de contrato deberán remitir copia del o las Actas a la U/\Cl1 para el 

respectivo expediente. 11) PLAZO DE REVISIÓN. A partir de la fecha del Acta ele la Recepción Parcial, la CEPA 

dispondrá de un plazo máximo ele DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO para revisar el suministro y hacer las 

observaciones correspondientes. En el caso de que los Administradores de Contrato comprobasen 

defectos e irregular!dades en el suministro, estos procederán a efectuar1 dentro del plazo de revisión, el 

reclamo a la Contratista en forma escrita y remitir copia del mismo a la UACI; de acuerdo a las atribuciones 

conferidas en el muneral 6.10.1.8 del "Manual de Procedimientos para ef ciclo ríe gestión de adquisiciones 

y contrataciones de las instíWciones de la Administración Pública", debiendo la Contratista subsanarlzis en 

un plazo no mavor de DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO. Si la Contratista no subsanare los defectos e 

irregularidades comprobados en el plazo para la entrega del suministro, este se tendrá por incumplido; 

pudiendo la CEPA corregir los defectos e irregularidades a través de un tercero o por cualquier otra fonTia, 

cargando el costo de ello a la Contratista, el cual será deducido de cualquier suma que se le adeude o 

haciendo efectiva las garantlas respectivas, sin perjuicio de la caducidad del Contrato con responsabilidad 

de la Contratista. Lo anterior no impedirá la imposición de las multas correspondientes. 111) RECEPCIÓN 

DEFINITIVA. Una vez levantada la última Acta de Recepción Parcial y transcurridos el plazo máximo de 

DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO para la revisión, sin que se hayan comprobado defectos o irregularidades en 

e! suministro, o subsanados que fueren estos por !a Contratista dentro del plaw establecido para ta! 

efecto, se procederá a la recepción definitiva mediante Acla de Recepción, adjuntando el cuadro de 

control correspondiente, que deberá reflejar la cantidiJd total suministrada a entera satisfacción rle la 

CEPA Los Administradores de Contrato deberán remitir copia del Acta de Recepción Definitiva a la UACI, 

para el respectivo expediente. NOVENA: MULTAS. En caso que la ContrJtistJ incurra en rnora en el 

cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente C:ontrato por causas imputables a la misma, 

la CEPA podrá imponer el pago de una multa por cada día de retraso o declarar la caducidad del Contrato, 

según la gravedad del incumplimiento, de conformidad con el artículo 85 ele la LACAP y aplicando el 

procedimiento establecido en el articulo 160 de la LACAP y artículo 80 de su Reglamento. Si las multas se 

encontrasen en trámite siguiendo el procedimiento del artículo 160 antes citado, el valor estimado de 

estas podrá ser retenido por CEPA de los pagos pendientes de realizar. Así mismo, una vez notificada la 

multa impuesta a la Contratista y si esta no efectuase los pagos correspondientes, el valor de estas será 
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aplique. DÉCIMA: GARANTÍA D_E CUMPLIMIENTO DE CONTfl-"'190 a) Esta garantía la otorgará la Contratista . 

a entera satisfacción de CF.PA, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidas en el 

presente ContrJto, la que se incremenlará en la misma proporción en que el valor del Contrato llegare a 

aumentar por solicitud de IJ Comisión, según sea el cziso. b} La Contratista contJrá hasta con CINCO (5) 

DÍAS HÁBILES, posteriores a la [echa en la que se le entregue el Contrato debidamente legalizado y la 

notificación de la Orden de Inicio, pJra presentar la mencionada garantía, la que será por un monto 

equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del mismo y cuya vigencia excederá en SESENTA (60) DÍAS 

CALENDARIO al plazo contractual o de sus prórrogas, si las hubiere. Dicha garJnlía tendrá su vigencia a 

partir de la fecha establecida como Orden de Inicio. e) La referida garantía será analizada para confinr1ar 

que no existan faltas, deficiencias, contradicciones o inconsistencias en la misma; en caso de detectarse 

éstas, la CEPA podrá requerir a la Contratista que subsane dichas situaciones, en el plazo máximo de tres 

dlas hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de recepción de la notificación enviada por 

CEPA. d) La Garantía de Cumplimiento de Contrato se hará efectiva en los siguientes casos: i) l'or 

incumplimiento injustificado del plazo contrzictual; ii) Cuando la Contratista no cumpla con lo establecido 

en las Bases de Licitación Abierta CEPA IA-24/2018 y demás documentos contractuales; 111) Cuando la 

Contratista no cumpla con !as sanciones eslab!ecidas en el presente Contrato por incumplimiento del 

suministro ofrecldo; y, !v) En cualquier otro caso de incumplimiento de la Contratista. e) Será devuelta la 

Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuando la Contratista haya obtenido la correspondiente Acta de 

Recepción Final y presentada la Garantía de Buena Calidad a entera satisfacción de la CEPA. DÉCIMA 

PRIMER,',: EJECUCIÓN DEL CONTRA,I_Q. 1) La Contratista no podrá ceder, subarrendar, vender o traspasar a 

ningún título los derechos y obligaciones que emanen del presente Contrato, salvo con el previo 

consentimiento escrito de CEPA. Ninglln subcontrato o traspaso de derecho, relevará a la Contratista, nl 

a su fiador de las responsabilidades adquiridas en el presente Contrato y en las Garantías. 11) CEPA no 

concederá ningún ajuste ele precios durante el desarrollo del presente Contrato. 111) Será responsabilidad 

de la Contratista el cumplimiento de las Leyes Laborales y de Seguridad Social, para quienes presten 

suministros subconlratados dírecténnente por ésta; además, será la responsable de pagar el Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios (!VA) por dicho suministro. IV) La 

Contratista deberá aplicar lo dispuesto en el Instructivo UNAC N° 02-2015, relativo a lo siguiente: "Si 

durante la ejecución del contrato se cornprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de la Contratistü J la normativa que 

prohíbe el trabajo Infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; se deberá tramitar el 

procedimiento sancionatorio que dispone el artículo 160 de la LACAP para determinar el cometimlcnto o 

no durante la ejecución de! contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el artículo 

1S8 romano V literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación 

de la contratación. Se entender;] por cornprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la 
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Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re-inspección se determina que hubo 

subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento 

sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final". 

La CEPA, se reserva el derecho de modificar la programación de los pedidos del suministro contratado, así 

como aumentara disminuir las cantidades establecidas, de acuerdo a sus necesidades. DÉCIMA SEGUNDA.: 

)il§~NCIA DEL CONTRATO: El presente Contrato entrará en vigencia a partir del día en que sea firmado por 

las partes y permanecerá en plena vigencia y efectos hasta que todas las obligaciones de ambas partes 

hayan sido cumplidas y realizadas; además, podrá ser prorrogado conforme lo eslablecen las leyes. 

DÉCIMA TERCERA: LUGAR DE NOTIFIC::{IC::LQNfi. Toda correspondencia, comunicación, o asunto 

relacionarlo con la ejecución y efectos del presente Contrato, se efectuará por escrito a !as siguientes 

considerarán ofic!ales para efectos de notificaciones, cualquier cambio de dirección, teléfono, fax, correo 

electrónico deberá ser comunicado inmediatamente por escrito a la otra parte. DÉCIMA CUARTA: 

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución 

de este contrato, se observarán los procedimientos establecidos en el Título VIII, Capitulo 1, "Solución de 

Confliclos", artículo 161 y siguientes de la LACAP. DÉCIMA QUINTA: JURISDICCIÓN. Para los efectos 

jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la República de El 

Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo 5 de la LACAP. 

Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales se 

sorneten; será depositaria de los bienes que se embarguen la persona que la CEPA designe, a quién !a 

Contratista releva de lc1 obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. DÉCIMA SEXTA: 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. Los Administradores de Contrato por parte de la Comisión serán: 
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responsables de verificar la ejecución y cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Contraf~)'ú / 
1 
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y de los demás documentos contractuales; así como de las responsabilidades enunciadas en el artículo 82 

Bis de la LACAP, Manual de Procedimientos de la UNAC, numeral 6J.O "Administración de Contrato u 

Orden de Comprr.:t emitido el 22 de enero de 2014 y demás norrnaliva aplicable. En caso de ser necesario 

los /\rlministradores de Contrato designarán un Supervisor parJ que se encargue de coordinar y controlar 

la recepción del suministro. los Administradores de Contrato, antes del cierre del expediente de ejecución 

contrJctuc:il, deberán evaluar el desempeño de !a Contratista, en un plazo máximo de OCHO {8) DÍAS 

HÁBILES después de haber emitido el Acta de Recepción Total o Definitiva, remitiendo copia a la LIACI para 

la incorporación al expediente de contratación. Lo anterior para cumplir e! numeral 6.10.1.7 del Manual 

de Procedlmientos para el ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de !a 

Administración Pública, j)_ÉCIMA SÉPTIMA: ESPECIFICACIONE~ TÉC:NICAS, La Contratista se obliga a dar 

cumpllmiento a todos y cada una de las disposiciones contenidas en la Sección IV (/Especificaciones 

Técnicas" establecidas en !as Bases de Licitación Abierta CEPA LA-24/2018, caso contrario se considerará 

como incumplimiento contr·actuaL j)ÉCIMA OCíA.VA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO, Las causales 

de cesación y extinción del contrato estarán reguladas conforme lo establecido en el artículo 92 y 

siguientes de la LACAP, DÉCIMA NOVENA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE 

CEPA. La Comisión se reserva el derecho de dar por terminado el Contrato de forma unilateral y anticipada 

a la finalización del plazo, sin responsabilidad alguna para la CEPA y sin necesidad de acción judicial, por 

las causales siguientes: 1) Por incumplimiento de la Contratista de cualquiera de las obligaciones 

estipulJdJs en el presente Contrato; 11} Si la Contratista fuere declarada en quiebra o hiciere cesión general 

dP. sus bienP.s; 111} Por embargo o cualquier otra clase de resolución judicial, en que r·esu!ten afectados 

todos o parte de los equipos y demás bienes propiedad ele la Contratista afectos a los suministros 

prestados conforme lo estipulado en el Contrato; IV) En el caso de disolución y liquidación de la sociedad, 

por cualesquiera de las causales que señala el Código de Comercio; y, V) Si para cumplir con el contrato, 

la Contratista violare o desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas de la República de El Salvador, 

Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los derechos y obligaciones recíprocas que por este Acto 

surgen entre cada una de nuestras Representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos dos 

ejemplares del contrato, por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, 

a los veintiséis dfas del mes de septiembre de dos mil dieciocho. 

COMISIÓN EJECUTIVA 

PORTUARIA AUTÓNOM 

Emérito d 
Gerente G 
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la ciudad de San Salvador, a las doce horas del día veintíséis de septiembre de dos mil dieciocho. Ante mf, 

JOSt ISMAEL MARTÍNEZ SORTO, Notario, del domicilio de Nuevo Cuscatlán, departamento de La Libertad, 

comparece el sei1or EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO D" , 
VELÁSQUEZ MONTERROSA, de sesenta y dos años de edad, de nacionalidad salvadoreña, 

actuando en nombre y en representación, en s11 calidad de Gerentf' General y Apoderado General 

Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con 

carácter autónomo, y personalidad jur/d\ca propia, de este domicilio, con Número de Identificación 

Tributaria cero seis uno cuatro - uno cuatro cero dos tres siete - cero cero siete - ocho, que en el 

transcurso del anterior instrumento se denominó "la CEPA", o "la Comisión", y cuya personería doy fe de 

ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura Matriz de Poder General 

Administrativo, otorgado en esta ciudad, a las dieciséis horas con diez minutos del día seis de septiembre 

de dos mil dieciocho, ante los oficios notariales de Mario Enrique (arnacho Montoya, en el cual consta 

que el ingeniero Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, en su calidad de Presidente de la Junta Directiva y 

Representante Lega! de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, confirió Poder General 

Administrativo, arnplio y suficiente en cuanto a derecho corresponde, a favor del ingeniero Ernérito de 

Jesús Velásquez fv1onterroza, conocido por Emérito de Jesús Velásquez Monterrosa, para que en nombre 

y representación de CEPA suscriba actos corno el presente, previa autorización de su Junta Directiwi. 

Asimismo, el Notario autorizante dio fe de la existencia legal de UYA, y de las facultades con que actuó 

el ingeniero Vanegas Roddguez, corno otorgante de dicho Poder; y, b) Punto cuarto del Acta nt'm1ero dos 

mil novecientos cincuenta y cuatro, correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA de fecha siete 

de septiembre de dos mil dieciocho, mediante el cual se adjudicó la Licitación Abierta CEPA 

LA-VEINTICUATRO/DOS MIL DIECIOCHO, "Surninistrn de materiales de ferretería, ferrosos y PVC, para las 

empresas de CEPA, para el año dos mil dieciocho" a favor de la contratista; asimismo, se autorizó al 

Gerente General de CEPA, en su calidad de Apoderado General Administrativo, para firmar el Contrato 

correspondiente; por lo tanto, el compareciente se encuentra ampliamente facultado para otorgar el 

presente acto; y por otra parte, comparece el señor ANÍBAL DE JESÚS ZUNIGA,_ ___ . ____ _J 
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de Director Presidente, y por lo tanto, Representante Legal ele la Sociedad que gira bajo li,t'.. . .. · -

';, { . • 1 •• 

denominación ele "CENTRO COMERCIAL FERRETERO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE",'/;',,.,,.,, .. 

que puede abreviarse "CENTRO COMERCIAL FERRETERO, S.A DE C.V." y "CECOFESA, S.A. DE C.V.", 

sociedad salvadoreña de este domicilio1 con Número de Identificación Tributaria cero seis uno 

cuatro-uno nueve cero dos ocho cuatro-cero cero uno-uno; que en el transcurso del anterlor 

instrumento se denominó "la Contratista"; y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber 

tenido a la vista: 1) Testimonio de Escritura Matriz de Aumento, Modificación e Incorporación Íntegra 

del texto del Pacto Social de la sociedad que gira bajo la denominación de CENTRO COMERCIAL 

FERRETERO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "CENTRO 

COMERCIAL FERRETERO, S.A DE C.V." y "CECOFESA, S.A. DE C.V." otorgada en esta ciudad, a las doce 

horas del día veintiséis de junio de dos mil doce, ante !os oficios notariales de Ludina Roxana Flores de 

Navas, inscrita en el Registro de Comercio al Número CIENTO SIETE, del Libro TRES MIL CIENTO DIECISÉIS 

del Registro de Sociedades, el día dos ele julio ele dos mil trece, de la cual consta que su naturaleza, 

denominación, nacionalídad, y domicilio son los antes consignados; que su plazo es por tiempo indefinido; 

que dentro de sus finalidades se l~ncuentra el desarrollo de cualquier actividad mercantil, industria 1, y de 

servicios lícitas en el país y especialmente lo relacionado con la compraventa, importación, exportación 

de productos de ferreterías y materiales de construcción, la distribución en el interior de! país o en el 

extranjero de los productos que fabrique, directamente o a través de represent:intes, pudiendo en 

general celebrar todo acto o contrato que las leyes permitan, entre otras; que las Juntas Generales de 

Accionistas constituirán la suprema autoridad de la socledad1 con !as facultades y obligaciones que señala 

la ley; que !a administración de_ !a sociedad estará confiada a un Administrador Único Propietario y su 

Respectivo Suplente o en una Junta Dlrectiva1 conformada por tres Directores Propietarios y un suplente, 

tanto el Administrador Único Propietario y su Suplente ó los miembros de la Junta Directiva durarán en 

sus funciones cinco años, pudiendo ser reelectos; que para la representación judicial y extrajudicial de la 

sociedad y el uso de la firma social, se estará a lo dispuesto en el artículo doscientos sesenta del Código 

de Comercio; y, ii) Credencial de Elección de Junta Directiva de la sociedad "CECOFESA, S.A DE C.V., 

extendida por el señor Raúl Humberto Zuniga Alvarenga, en su calidad de Secretario de la Junta General 

Ordinario de Accionistas, en esta ciudad, a las once horas del día trece de septiembre de dos mil diecisiete, 

inscrita en el Registro de Comercio al Número TREINTA Y NUEVE, del Libro TRES MIL OCHOCIENTOS del 

Registro de Sociedades, el ella dos de octubre ele dos mil diecisiete, ele la cual consta que el punto tercero 

del <'lcta número cincuenta y cuatro correspondiente a la sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas, 

celebrada en esta ciudad, a las nueve horas de! día trece de septiembre de dos mil diecisiete, se llevó a 

cabo la elección de la nueva Junta Directiva de la referida sociedad, nombrando como Director Presidente 
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al selior Aníbal de Jesús Luniga, por un periodo de cinco años a partir de la inscripción de !a inscripción 

de la referida credencial en el Registro de Comercio1 nombramiento que aún continua vigente; lo tanto 

el compareciente se encuentra en sus más amplias facultades para otorgar· actos como el presente; y en 

tal carácter, ME DICEN: Que reconocr.n corno suyas las firmas puest<1s al pie del documento anterior, la.:. 

cuJles son ilegibles, por haber sido pLH,~stas de su puño y letra; que Jsimlsmo, reconocen los derechos y 

obligaciones contenidos en dicho instrumento, el cual !o he~ tenido a la vista y, por tanto doy fe que e! 

mismo consta de cuatro hojas simples, que ha siclo otorgado en esta ciudad en esta misma fecha, y a mi 

presencia, y que se refiere al Contrato de "SUMINISTRO DE MATERIALES DE FERRETERÍA, FERROSOS Y 

PVC, PARA LAS EMPRESAS DE CEPA, PARA EL Aflü DOS MIL DIECIOCHO", cuyo objeto del presente 

Contrato consiste en que la Contratista proporcione el suministro parcia! de materiales de ferretería, 

ferrosos y PVC, para las empresas de CEPA, para el año dos mil dieciocho, de la forma siguiente: a) Lote 

uno Puerto de Acajut!a; íterns: tres, cuatro, seis, siete, dieciséis, dieciocho, diecinueve, veinte, veintitrés, 

treinta y cuatro, treinta y siete1 cuarenta y cuatro, cuarenta y siete, cinctJenta y dos, sesenta y uno, 

sesenta y dos, setenta y cuatro, setenta y seis, ochenta y tres, ochenta y cinco, ochenta y seis, ochenta y 

siete, ochenta y nueve, noventa, noventa y uno, noventa y lres, noventa y cuatro, noventa y cinco, 

noventa y seis
1 

ciento uno, ciento nueve, ciento diez, ciento once, ciento doce, ciento trece, ciento 

catorce, dento dieciséis, ciento diecisiete, ciento dieciocho, ciento diecinueve, ciento veinte, ciento 

veintiséis, ciento treinla y dos, ciento treinta y tres, ciento Lreinta y cuatro, ciento treinta y cinco1 ciento 

treinta y ocho, ciento treinta y nueve1 ciento cuJrenta, ciento cincuenta y uno, ciento cincuenta y dos, 

ciento cincuenta y cinco, ciento cincuenta y siete1 ciento sesenta y dos, ciento sesenta y tres, ciento 

sesenta y cuatro, ciento sesenta y cinco, ciento sesenta y seis, ciento sesenta y nueve, ciento setenta y 

cinco
1 

ciento setenta y seis, ciento ochenta y uno, dento noventa y dos, ciento noventa y cinco, ciento 

noventa y siete, ciento noventa y ocho, doscientos dos, doscientos seis, doscientos diez, doscientos doce, 

doscientos dieciocho, doscientos diecinueve, doscientos veintiuno, doscientos veintidós, doscientos 

veintitrés, doscientos veinticuatro, doscientos veinticinco, doscientos veintiséis, doscientos veintiocho, 

doscientos veintinucve1 doscientos cuarenta y uno, doscientos cuarenta y siete, doscientos cincuenta y 

cuatro
1 

doscientos cincuenta y cinco1 doscientos cincuenta y seis, doscientos sesenta y uno, doscientos 

sesenta y dos, doscientos sesenta y siete, doscientos sesenta y ocho, doscientos setenta y cuatro, 

doscientos setenta y siete, doscientos ochenta y tres, doscientos ochenta y siete, doscientos ochenta y 

nueve, doscientos noventa y cuatro, doscientos noventa y cinco, trescientos treinta y ocho, trescientos 

cuarenta y dos, trescientos cuarenta y tres, trescientos cincuenta y ocho, cuatrocientos veinte, 

cuatrocientos veintiocho, cuatrocientos treinta y seis, cuatrocientos treinla y nueve, cuatrocienlos 

cuarenta y seis, cuatrocientos cuarenta y nueve, cuatrocientos cincuenta y uno, cur1trocientos setenta y 

cuatro, cuatrocientos noventa y uno, cuatrocientos noventa y dos, cuatrocientos noventJ y siete, 
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quinientos c:inco; y b) Lote dos Aeropuerto lntcrnucion¿¡I de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero 

y Galdámez; Ítems: uno, dos1 ocho1 nueve, diez, once, dieciséis, veintidós, veinticinco, veintiocho, treinta 

y cuatro, cuarenta y uno, cuarenta y tres1 cuarenta y cuatro, cuarenta y cinco, cuarenta y seis, sesenta y 

dos, sesenta y cinco1 sesenta y nueve, setenta, setenta y uno, setenta y dos, ochenta y dos, ochenta y 

siete1 noventa y dos, noventa y ocho. c) Lote tres Puerto de La Unión; Ítems: tres, ocho, diez1 doce1 trece, 

catorce, quince, dieciséis, diecisiete1 diecinueve, veintitrés, veintinueve, treinta y dos, treinta y tres, 

treinta y cinco, treinta y seis, treinta y siete, treinL:i y ocho, cuarenta y uno, cuarenta y dos, cuarenta y 

tres, cuarentc:1 y cuatro, cuarenta y seis, cuarenta y siete, cuarenta y ocho, cuarenta y nueve, cincuenta, 

cincuenta y tres, cincuenta y cuatro, cincuenta y cinco, cincuenta y siete, cincuenta y ocho, cincucntJ y 

nueve, sesenta y uno, sesenta y dos, sesenta y seis, sesenta y nueve, setenta, setenta y uno, setenta y 

cuatro, setenta y cinco, setenta y seis, setenta y síete, setenta y nuevP., ochenta, ochenta y siete, de 

acuerdo a las Especificaciones Técnicas establecidas en las Bases de Licitación Abierta LA­

VEINTICUATRO/DOS MIL DIECIOCHO; que el plazo contractual será de CIENTO QUINCE DÍAS CALENDARIO 

contados a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio; que la CEPA pagará a la Contratista en 

moneda de curso leeal hasta el monto total de DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS TRECE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR, sin incluir el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA).; comprometiéndose la Contratista 

a present.:ir la correspondiente Garantía de Cumplimiento de Contrato, la que será por un monto 

equivalente al diez por ciento del valor del mismo y cuya vigencia será a partir de la fecha establecida 

como orden de inicio y excederá en sesenta días calendario al plazo contractual o de sus prórrogas; el 

anterior contrato contiene las cláusulas de multas, administrador de! contrato, y otras cláusulas que se 

acostumbran en ese tipo de ins1Tumr:ntos, las cuales los comparecientes me manifiestan conocer y 

comprender y por ello las otorgJn. Así se expresaron los comparecientes, a quienes cxpHqué los efectos 

legales de la presente acta notarial que consta de tres hojas simples, y leído que les hube íntegramente 

todo lo escrito, en un sólo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y 

para constancia firmamos en duplicado. DOY FE. 
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